


Existen dos estructuras orgánicas:  

 

Servicio de Instalaciones Deportivas que gestiona la red de 

equipamientos deportivos municipales de la ciudad. 

 

Zaragoza Deporte Municipal, S.A. (en adelante, ZDM) sociedad 

mercantil de naturaleza privada cuyo capital es 100% titularidad 

del Municipio zaragozano.  Su objeto social consiste en la gestión 

de todas aquellas actuaciones, actividades e instalaciones 

deportivas que el Ayuntamiento de Zaragoza determine en el 

Pabellón “Príncipe Felipe” y en el Palacio de Deportes. 
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Las solicitudes se presentaban mediante instancia general en el 

Registro del Ayuntamiento, Juntas Municipales y/o Juntas 

Vecinales.  

Desde el Servicio Jurídico de Servicios Públicos del 

Ayuntamiento de Zaragoza se requerían los Informes Técnicos 

de los diferentes servicios implicados (Policía Local, ZDM, Parques y 

Jardines, Movilidad Urbana, Medio Ambiente, etc) 

 

Presentación  

de solicitudes 

 

Informes 

 Técnicos 

Comunicación del otorgamiento o denegación de la 

autorización acordada por Decreto del Consejero de Servicios 

Públicos. 
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1. Incremento muy importante de las solicitudes. 

2. Muchas de las peticiones se presentaban con escasa antelación a la fecha 
de realización del acto deportivo, lo que implicaba escaso margen de 
tiempo para recabar los Informes Técnicos de los Servicios Municipales 
implicados para la tramitación de las peticiones. 

3. La presentación de las solicitudes se podrán llevar a cabo en cualquier 
momento. 

4. Problemas de coordinación y planificación de los recursos necesarios 
para garantizar el buen desarrollo del evento deportivo. 

5. No se producía una visión coordinada y transversal de los servicios 
municipales implicados. 

OBJETIVO: Disponer de un instrumento administrativo eficiente para  

la administración local y para el organizador del evento deportivo. 
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Las solicitudes se regulan por cuatrimestre mediante unas Bases 
Reguladoras. 
 
Publicación de las Bases Reguladoras del cuatrimestre tres meses 
antes del cuatrimestre autorizado. 
 
Todas las solicitudes deben de realizarse mediante un formulario y 
entregarse en las Oficinas de ZDM, alrededor de un mes y medio  
antes de comenzar el cuatrimestre. 
 
Toda la información está en la web: www.zaragozadeporte.com 
 
Revisión por parte de ZDM para solicitar información complementaria 
a las distintas entidades en caso de ser necesario. 
 
Se remite posteriormente toda la documentación a los miembros de la 
Comisión Técnica. 
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Resolución: comunicación a la Entidad Organizadora. 

El otorgamiento o denegación de la autorización se acordará por 
Decreto de la Consejera de Servicios Públicos. 

ZDM remitirá al Servicio Jurídico de Servicios Públicos las solicitudes 
junto con el informe de la Comisión Técnica 

  

Comisión Técnica 

Servicio Jurídico de Servicios Públicos, Policía Local, Movilidad Urbana, 
Parques y Jardines, Zaragoza Cultural, Voluntariado, Zgz@desarrolloexpo,  

Medio Ambiente, etc.…….  



Para todos los expedientes, ZDM hace un Seguimiento Técnico de la Resolución.  
 

En base al impacto deportivo, social, económico y proyección que tenga una 

carrera popular de Zaragoza, su número de inscritos y la singularidad de la 

prueba, el apoyo de ZDM puede canalizarse por diferentes vías que pueden 

complementarse y que establecen distintos niveles de colaboración y aportación en 

el desarrollo de la prueba.  
 

1. Participación activa de ZDM en distintas áreas organizativas del evento 

deportivo. 

 

2. Colaboración económica con la entidad organizadora de la carrera. 

 

3. Implicación del Departamento de Eventos de ZDM, con la asignación de un 

técnico para la realización de funciones relacionadas con la organización de 

la carrera. 
 



 Desde el Departamento de Eventos de ZDM, se realiza un seguimiento técnico 
que consiste en: 

 

 Establecimiento de las líneas estratégicas de la carrera de forma plurianual 
en las que se determinan entre otros, el  Plan de Acción de imagen y  las 
líneas a desarrollar a 3 años vista. 

 

 Reuniones periódicas con la entidad organizadora para establecer las 
pautas de trabajo. 

 

 Desarrollo en la planificación de la prueba deportiva en aspectos logísticos 
y coordinación con los distintos servicios municipales. 

 

 Control de la imagen de los distintos patrocinadores y sus canales de 
comunicación. 

 

 Análisis presupuestario de la prueba. 
 

 Evaluación posterior de los aspectos a mejorar y fortalezas de la prueba. 
 



 

 Incorporación de la información de la carrera popular en la web de 

ZDM. Difusión y promoción del acontecimiento a través del boletín digital 

semanal y los diferentes canales de comunicación de ZDM (Rueda de 

prensa, etc.) 

 

 Realización del soporte web de la carrera alojada en la página principal 

www.zaragozadeporte.com.  

 

 Elaboración de página web específica para la prueba siguiendo una 

plantilla desarrollada por ZDM con el fin de tener una imagen homogénea 

en la web. 
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Para la actualización de la web específica, se determinan distintos 

administradores de la web: 

 

 Administrador general: ZDM 

 Administrador organizativo: Acceso a inscripción, rectificación o 

cancelación de cualquier inscripción, noticias, avisos, colaboradores, 

promociones, redes sociales e inscripciones  presenciales. 

 Administrador invitado: Sólo puede introducir inscripciones      

presenciales. 

 

Establecimiento de protocolos de actuación en caso de incidencias, 

preguntas o cualquier información solicitada sobre la prueba. 

 

Envío de información de relevancia a los participantes de la prueba previo 

a la celebración de la misma. 

 

Envío post carrera del tiempo obtenido vía SMS. 



 Se suscribe un Acuerdo entre ZDM y la Entidad 

Organizadora que regula los compromisos para la 

implementación de las inscripciones on-line, del 

cumplimiento de la  Ley Orgánica de Protección de Datos,  

así como de todos los elementos organizativos que 

garanticen el buen desarrollo del evento deportivo. 

  

  


